
Ley 16226  
 
Artículo 67   
    Las multas establecidas en las normas vigentes por concepto de infracciones marítimas, 
fluviales y portuarias, podrán alcanzar hasta un máximo de 10.000 UR, (diez mil unidades 
reajustables), para los casos de derrame de petróleo. 
 


